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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D oña María Luisa F e r 
nanda, contin úan  en  esta corte s in  n oved ad  en  su im 
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
V DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  cap i t án  g enera l  de Gal ic ia  con fecha 4 del  ac tua l  da 
par le de h ab e r  sido m u er t o  en Ja l ínea  de P o r t u g a l  el l a t ro -  
faccioso P e d r o  Y i g o , bien conocido por  sus m a l d ad es ,  y a p r e 
hendido el l adrón  J u a n  R a m ó n  R o d r í g u e z  V i l l a r i n o ,  u n a  y e 
gua per tenec ien te  á los r ebe ldes  , y  un fusil  ocul to  por  el 
di funto cabeci l l a  M e l l a d o .

E l  cap i t án  genera l  de C a t a l u ñ a  en escri to de 1? del  a c 
tual  manifiesta que  las v en ta j as  obten idas  sobre  el enemigo 
desde el 15 de F e b r e r o  u l t imo  consisten en 3 6  presen tados ,  
16 muer tos  y  n ue ve  prisioneros.

E l  segundo cabo de V a l e nc i a  en» fecha 7 del  q ue  r ige da 
p a r l e  de haberse  presentado en la ú l t im a  semana  14 faccio
sos,  uno de el los con armas.

S. M. la R eina G obernadora ha oido con particu lar  
ben evolencia  y satisfacción los fieles sen tim ien tos m an i
festados en las sigu ien tes exp osicion es.

S e ñ o ra :  Cu an do  invocando h i pó cr i t amen te  las pa la bra s  de 
l ib e r ta d  y  progreso  se p r e t e n d e  influir  en la discusión de los 
negocios públ i cos  con ahul l idos  de salvages y  p or  medi o de la 
f ue rza ;  c uando  en n o m br e  de la so ber an ía  del  p ueblo  se r e 
pudia  la o b ra  de esa s ob er an ía ,  y v ic t oreando  á la Co ns t i t u 
ción del E s t a do  son u l t ra j ad os  a t ro zme nt e  los poderes  que  el la 
misma consagra ; cua nd o una  t u r ba  de  vi les y andrajosos  ase
sinos, asalar iados  con el oro de las sociedades sec re tas ,  insul 
ta y amenaza de  m u e r t e  a los e legidos de la nación en el san
tuar io misino de las l e ye s ;  y cua nd o corporaciones  ins t i tuidas 
para l a br a r  la p ro sp er id ad  de los p u e b l o s ,  de la q u e  el o r 
den públ i co  es base precisa y condición i nd ec l in ab le ;  en vez 
de robus t ece r l e  con todas sus f ue rzas ,  parecen a c r im in ar  las 
medidas encaminadas  á res t abl ece r l e  y a f i r ma r l e ,  es co nv e
n i en t e ,  es necesa r io ,  es deb ido  que  ot ras  corporaciones  p o p u 
lares l l eguen  basta L.  R.  P.  de  V .  M .  como boy se ap r es u r a  
a hacerlo la d i put ac ión pro vinc ia l  de Z a m o r a j  oponiendo á 
los gri tos de los facciosos el acento de la social subord i nac ión ,  
a las amenazas  de los sicarios las protestas de la l e a l t a d ,  y á 
as r epresentaciones  a t re v i da s  c i m p r u d e n t e s , cua nd o no an ár 

quicas,  de los q ue  asp i ran  en el de l i r io  de su ambición v o r 
gullo a er igi rse en r iva les  de las Cor tes  y de l  t rono mismo,  
a mani festación f ranca , s ignif icat iva y  enérgica  de quienes 

Reatan esas Cor tes  y r ev er e nc i an  ese trono.
P o r q u e  en ci rcunstancias  tan cr í t icas y  solemnes todo el  

que r eves t i do  de a lgún  carác te r  p ú b l i c o ,  D i p u t ad o  , escr i tor ,  
mi i tar , au to r id ad  o m a g i s t r a d o ,  no condene  a l t am en te  los 
atentados ho rr ib le s  que  en los dias 23  y 24  del  mes  a n t e r i o r  
nerón p er pe t r ad os  á las p ue r ta s  mismas y  d en t r o  del  C o n gr e 

so e os represen tan tes  del  p u e b l o ,  ó bien los condene  débi l  
am iguamente  , como q u e r ie nd o  en co nt ra r l e s  p r e t e x t o ,  ese 

mo st r ar a  es t imar  en poco su h o n r a ,  puesto que  d a r á  ocasión 
a que  se suponga  que  los d i s c u l p a ,  tal  vez  que  los a p r u eb a ,  

mmpo es y a ,  Señora  , de q u e  los h ombre s  de  doct r i  ñas por  
vanza as que s e a n ,  d e  q ue  los hombres  de discusión l e va n 

ten una v i s i b l e ,  robus t a  e i nsuper ab le  va l l a  e n t r e  el los  y  los 
si ,C10®0S* F ° cos son estos en n ú m e r o ,  menos  en c a l i d a d ,  y  
Sor  arsas e v o l u c i o n a r í a s  han p r e v a l e c i do  a l gunas  veces 
di<jre t  P0í^er  ^as ^eJ e s ? sem ej an te  resul t ado solo han  po-  
m ° l° / : ene i ê l,l a mp a r o  del  s i lencio q u e  sobre  tales excesos 
ma^  a an atIu e ^ 0 S> 7 cobi j ándose bajo su s o m b r a :  de hoy 
tern>’ ( Ûl6n ^  ^an.('c lin ai ia tema de reprobación  absoluta ,  
faut1,rianL<i * SIn l)? ^ at ;vos n * r eser vas  maquiavé l i cas  sobre  los 
pli^ceFeS niol*n e s > m u y  ce rca  estará de pa r ec er  su c o m 

p r e ^ 08 ^-le COTn^ ,eron J*l h or rend o c r i me n de h o l l a r  la R e -  
la n a c i on a l ,  única  inst i tución que  restaba sin que
| os 111 :>,ese a t a j ado  la mano asquerosa  de los revolucionar ios ;  
da ^ Ue| e v a ro u  a cabo tan sac r i lega  profanación , desconoci-  
a ^  os a n a lcs de  las Cor tes  e sp a ño l as ,  a ux i l iadore s  son, 

o es y  emisar ios de C a b r e r a ,  q ue  en la agonía de su p od er

imaginó sin d uda  ese medio solapado de consegui r  lo q ue  no 
le p er mi te  el valor  de nuest ras  tropas.  E l  Gobi er no  de V.  M.  
e m p e r o ,  desp legando  una s ever idad  y f irmeza á todas luces sa
l udab le  y n ecesa r i a ,  secundada  por  la sensatez,  l ea l t ad  y p a 
t r iot i smo de la benemér i t a  Mi l i c i a  nac io na l ,  guarnic ión y  ve
ci ndar io  de  esa ca p i t a l ,  ha a t a j ado en su or igen ios planes de 
los enemigos  de la l i b e r t a d ,  y los de a lgunos  o t ros ,  q ue  s ién
doles indi ferentes  todas las formas de gobierno y  todos los 
g o be r na n t es ,  ú n ica men te  anhe lan  el d es or de n ,  p o rq u e  solo 
en el p ued en  m e d r a r  y a d q u i r i r  n ombre  sus insignificantes e 
inmora les  personas.

La  d i put ac ión provinc ia l  de Z a m o r a ,  si supo con la mas 
p r o f u nd a  indignación el nefando a t e n t a d o ,  ha visto con la 
m ay o r  complacencia  que  la l ey ha quedado t r i u n f a n t e ,  m e r 
ced á la energía  emp le ad a  p ar a r ep r i mi r l e :  por  e l la  fel ici ta 
ai Gobi erno de V.  M.  con toda la efusión de que  es capaz,  y  
no d u d a  q u e  los t r i bu n a l e s  co mpl etar án  la o b r a ,  escarmen
ta nd o  con el justo , pero severo  castigo de los c r i mi na l es ,  á 
estos,  y  á los q ue  es tuviesen to dav ía  dispuestos á r ep e t i r  su 
e j emplo .

E n  la g ra v e  y rel igiosa nación española ,  idóla t ra  d e  sus 
R e y e s  , apas ionada del  o r d e n ,  v enerador a de los varones  emi
nentes en v i r t u d ,  saber  y r i q u e z a s ,  que ha e l egido para q ue  
sean i n t e rp re te s  de sus neces idades  y le dicten las leyes q ue  
han de r e g i r l a ,  pocos son ,  S e ñ o r a ,  muy pocos los que ya  
no están cansados de r ev o lu c i on e s ;  y los que  se a t re ve n  á 
a t ac a r  en las cal les objetos  q u e  tan  al to lugar  ocupan en el 
respeto y est ima de los esp a ño l es ,  son menos t o d a v í a :  d e r 
r o t a r l o s ,  a n i q u i l a r l o s ,  es o br a  de  un instante;  basta q u er e r l o  
pa r a  conseguir lo.  P r o n u n c i e  V .  M.  una palabra  sola ,  y  sin 
a c u d i r  á ot ras  p rov i nc ias ,  mi l l a r es  de Mi l icianos nacionales  
q ue  esta cuenta  y  sus hab i t an tes  todos volarán á r o d e a r  el 
t rono sagrado  de  V.  M.  , las Cor tes  inviolables de la nación 
y  el l i b r o  santo de la Const i tución j u r a d a ,  oponiendo la d e
fensa de sus pechos leales  al  p u ñ a l  de los infames asesinos.

D íg nese  Y .  M.  acoger  benignamente  esta mani fes taci ón 
q ue  es hi ja del  a m o r ,  l ea l tad  y respeto que á Y .  M.  , á la 
l i b e r t a d  const i tucional  y  al  o r d e n  público profesa esta d i 
putación.  Asi el cielo conse rve  di la tados  años la preciosa e 
i m p or t a n t e  vida dé Y.  M .  p ar a  bien y gloria de la nación.

Z a m o r a  y  sala de sesiones de la diputación á 5 de M a r 
zo de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . =  A L.  R.  P.  de V. M . ~ J o . s e  M a r í a  
P a n t o j a ,  p r e s i d e n t e . = J o s e  M a r í a  Ozores,  v ice p re s id en t e . -^  
Antonio  J a l ó n ,  d i pu ta do .  =  E u l o g i o  García P a t ó n ,  d i p u t a 
do. ===Marcelino Saman ie go  , di p o t a d o . = R a i n o n  de L u e l m o ,  
d i p u t a d o . = S a n t i a g o  M a n u e l  d e l  R i o ,  d i p u t a d o . ^ J o s e  M a r 
t in  C o l o m a ,  secre tar io .

S e ñ or a :  C u a nd o  el a y u n t a m i e n t o  de la M. N. e I. c i u d a d  
de Pa tenc ia  le l ici t aba l leno ele j ú b i l o  á V.  M. por  los p r ós p e 
ros sucesos de la g u e r r a  y las a ce r t ad as  medidas de vues t ro  
G o bi e rn o  par a  l o g r a r  la restan ración de  la paz c i me nt ad a  en 
el m e m o r a b l e  conveni o  de V e r g a r a  , estaba m uy  di s t an te  de 
t e mer  qu e con el  mas  p r o f u n do  d ol or  se acercar ía ahora  
A. L.  R.  P.  del  t rono a d e p l o r a r  los inauditos a t entados  c o 
met idos  en los dias 23 y 24 de F e b r e r o ,  que han deb ido  afli
g i r  s o b re ma ne r a  el m a t e r na l  corazón de V.  M.  , y q ue  han 
1 leñado de jus t a  indignac ión y s en t imien to  á todos los v e r d a 
der os  españoles .  Todavía  no er an  bastantes ,  Señora ,  los ho rr o 
rosos excesos con que  se ha m an ch ad o nuestra regenerac ión 
pol í t i ca  p a r a  a p a g a r  la sed insaciable de a l teraci ones  y t ras 
tornos q u e  d ev o ra  á hombres  f r e né t i c os ,  mal  avenidos con el 
orden legal  y con la t r a n q u i l i d a d  y reposo p ú bl i c o ;  era  p r e 
ciso c or on ar lo s  con el sel lo de l  ú l t i m o  cr imen.

Es ta  nac ión catól ica  y  rel igiosa había  visto ya  inmolados 
al pie de ios santos a l t a r es  á sus inocentes minist ros.  Es ta  n a
ción no bl e  y  generosa había  p resenc iado  ya  la m u e r t e  violenta 
de c i udadanos  inermes ,  de  au to r id ad e s  beneme’ri tas,  de sus mas 
invic tos  g en e r a l e s :  habia  visto a t ro p e l l ad o s  los derechos  mas 
r espe t ab l es  , incendiados  los es t ablec imienlos  y fabr i cas ,  y  e j e r 
cida la v i o l e n c i a ,  la f ue rza  y la opres ión demagógica.  Es ta  
nac ión ,  o bed ie nt e  y sumisa al G obi e r no  y sus manda t ar ios ,  ba
hía  visto ame naz ado  de  m u e r t e  á un  P r es i d en te  del  Consejo 
de  Mi ni s t ro s  en los u m b r a l e s  mismos del  augus to  alcázar  de  
la Re p re s en t ac i ón  nacional .  Es ta  n a c i ó n ,  f inalmente ,  m o n á r 
q u i c a ,  leal  y r e s p e t uo sa ,  habia  visto con abominación y  es
cándalo  pisado el t rono  de S. F e r n a n d o  y  ho l l ada  la corona 
de  cien R e y e s  por  una t u r b a  d ese nf re na da  de soldados  e n a r 
dec idos  con el  oro y el vino.

P e r o  esta n ac ió n ,  celosa de sus fueros y l i b e r t a d e s ,  no ha
bia visto q u e  una  h or da  as a lar iada  d e  ma l va do s ,  una c u a d r i 
l la  inicua de  infames j o r n a l e r o s  de la an a r qu ía  osase a c ome te r  
á sus. legí t imos r ep re sen ta n t es ,  impidiese  con feroces a l a r i d os  
las funciones pacíficas del  l egi s lador ,  y t ratase de c o n v e r t i r  en 
u n cadahal so  el san tua r i o  de las leyes.

Es te  a y u n t a m i e n t o ,  órgano  líe] de  sus comi ten te s ,  confia,  
S e ñ or a  , en q u e  a t entados  tan at roces  no q u ed a r á n  sin el con
digno castigo.  Asi lo exigen  la d i gn i dad  del t r o n o ,  la c on 
servac ión de las i ns t i tuc iones ,  la v ind ic t a  p úb l i c a  y el decoro 
nacional .  T i e m p o  es y a  de q u e  el  G o bi e r no  y sus agentes  d e s 

p leguen  toda la fuerza legal  , toda la en erg ía  qu e se necesita 
para contener  á los an a rq u is t a s ,  asen tar  el imper io  de las l e
yes  y  e n f r e n a r  la ciega ambición de ciertos  hombres  fatales  
siempre pa r a  la Esp añ a y sus l i b e r t a d e s ,  que  en medio de 
tantas esperanzas l i sonjeras de pa z ,  de b i en av en tu ran za  y de 
consue lo ,  acaban de susci tar  f undados  temores  de una  n u e v a  
l u c h a ,  y  de que podamos vernos  env ue l t os  en los hor r ores  de  
una t i ranía  facciosa y rev olu cio na r i a .

Dígnese Y. M.  de acoger  b en ig na me nt e  los votos y leales  
sent imientos de esta co rp o ra c ió n ,  y asi el T od op od er os o  con
serve di la tados  años su preciosa v ida  y la de v ues t r a  excelsa  
Hi ja  la Re in a  Doña Isabel  i i  para  bien y p ro sp e r i da d  de  la 
monarquí a.  Salas  consis toriales de Pa lenc ia  y Ma rz o  7 d e  
1840. — Señora . — A L. R.  P.  de V .  M . — Antonio de la E sc o-  
sura y TIevia,  p res idente . — Franc i sco  de Orense  , a l ca l de  p r i 
mero.  = J o s e '  M a l d o n a d o , a l ca lde  segundo . — E d u a r d o  R o d r í 
guez Cossío.=¡VIar iano G a r r i d o s . = J o s e  H e r m os o  y U r b i n a . ^
Jose M a r í a  Gómez. — M a r i a n o  Castro.  — Antonio E y u s o  y P e s 
q u e r a . = C i p r i a n o  Pa l enz ue l a . — Is idro  de la R i v a  Mer ino . =*  
J u a n  E s t r a d a . — F e rn a n d o  M a r t i n . — M ar i a n o  M a r i e l . —  P a b l o  
Gu ad ia n . — Isidoro Mazar iegos .— P o r  ac uer do  de i  a y u n t a m i e n 
t o ,  Casto M a r í a  Al onso ,  secretar io.

S e ñ o r a :  E l  ayu n ta mi en to  const i tucional  de la vi l la  de Be-  
nave nte  cree  c um p l i r  con un d eb er  sagrado apresurándose á 
mani fes t a r  á V.  M.  con el respeto mas p rof undo  que v i l ipen
d ia r  al Congreso de D i pu t ad o s ,  uno de los supremos  poder es  
creados  por  la Const i tución j u r a d a , i n t e r r u m p i r  con violencia 
sus d e l i be r ac i on es ,  insul tar  á sus indiv iduos  e j erc iendo sus 
funciones a ug u s ta s ,  v amenazar l es  de m u er t e  , son a t en tados  
hor r ib les  que  n ingún español  leal  ha podido oir  sin i nd ig na
ción , y sin r ec lamar  p ron t o castigo p ar a  los q ue  asi t an  sacr i 
l egamente  a t ro p e l l an  las leyes.  E n  medio  de la aflicción p ro 
d uc id a  por  estos dolorosos acontec imient os ,  esta corporación 
ve con p lacer  al al to Go bi e r no  de Y.  M.  d esp le gando  la ne 
cesaria decisión y e n e r g í a ,  conculcando  con f i rmeza á la r e
be l i ón ,  ma nt en i endo  el orden púb l i co  y  el  esp l endor  de la 
a u t o r i da d  u l t r a j a d a :  y asi no pu ed e menos de  e l e v ar  la mas  
respetuosa  fel ici tación á Y .  M .  p or  hab er  cor respondido  tan 
noblemente  á su regia confianza.  J a m a s  p ro spe ra n  las nacio
nes Á la sombra de los mot ines ;  y el no r ep r i mi r l os  l u eg o ,  
i n m e di a t a m en t e ,  l le va  s iempre consigo el ger men  de l a rg os  
infortunios.  N u e s t r a  pat r ia  , l a men tab le  es dec i r lo  , es un e j e m 
plo vivo de esta v er dad .  Después de los seis años t r a s c u r r i 
dos ,  en los que  el c r imen  ha alzado la f rente con de sc a ro ,  ya  
es t iempo de q ue  la desobediencia  no sea un  m é r i t o ,  y de q u e  
la l ibe r t a d consignada en la Const i tución no sea un p re tex to  
para  excusar  del i tos  de  los que con hipocres ía  la invocan.

Acep te  Y .  M.  en ocasión tan i m p o r t a n t e  con su acos t um
brada b en ign idad  este nuevo  tes t imonio  de adhes ión de  este 
a y u n t a m i e n t o ,  en el e n t r e t a n t o  ruega al cielo conse rve  m u 
chos años su i m po r ta n t e  v ida  para  a s e g u r a r  a la nación u n a  
paz estable y d u r a d e r a .  Casas consis tor ia les  de Ben av en te  6  
de Mar zo  de 1 8 i Ü . = S e ñ o r a . — A L. R. P. de  Y.  M . = Z e n o n  
Alonso R o d r í g u e z ,  p r e s i d e n t e — Fr an ci sco  R o p e r u e l o s . — A n 
gel Mo re l on  San to s ,  decano.— Beni to C a c h ó n ,  r eg id or  segun
do.— Franci sco  M a r t i n c z ,  r e gi dor  t e rce ro .= »Pe dro  M u ño z ,  
r egidor  cuarto.~^=Tonbio Ba rr ios ,  r e gi do r  q u i n t o . = Y e u a n c i o  
de V e g a ,  r eg id or  sexto.— Diego Pascua l  O l i v e r o s ,  p r o c u r a 
dor  síndico general . zz lgnacio Lo bou G u e r r e r o ,  secretar io.

S e ñ o r a :  El  a yu n t a m i e n t o  const i tucional  de esta v i l la  
de P u e b l a  de A l c o c e r ,  cabeza de par t ido  j u d i c i a l ,  p r o v i n 
cia de B a d a j o z ,  se ha en te ra do  por  los papeles de esa c o r 
te de  la escena escandalosa de  la t r i bu na  p ubl i ca  , o c u r r i 
da en la sesión del  Congreso de 2ó del  pasado;  y  l leno de d o 
lor  y a m a r g u r a  al co ns idera r  las t e r r ib les  consecuencias  pe  
un suceso tan d e p l o r a b l e ,  c r ey ó de su d e b e r  p oner  en conoci
miento de la rep re sen ta c i ón  nacional  los sent imientos  (fue 
animan á sus i ndividuos .  E l  orden  , Se ño ra  , base de toda sob
r i e d a d ,  y q ue  p r i n c i p a l m e n t e  en los gobiernos  r e p r e s e n t a t i 
vos ase gura  á todos los c i u da d a n os ,  bajo la egida de la ley V 
de las a u t or i dad es  e nc ar gad as  de su e j ecuc ión ,  el l ibre  uso 
de sus funciones  so ci a l es ,  ha sido p e r t u r b a d o ,  no solo con 
desacato en los r epresen tan t es  del  p ueb lo  e s pa ñ o l ,  sino ( l o  
q ue  es mas h o r r i b l e )  at acando el preciosa  d er ec ho  de la in
vio l ab i l id ad  de sus opiniones.  ¿ Y  q uer emo s  l i b e i t u d ?  ( \  
q uer emo s  al imper i o de la l e y  , y profanamos  su sacrosanto 
t e m p l o ,  a t rope l lando  á los l e g i s l ad o re s?  j Q n e  h o n o r .  L a  
sociedad t iembla v se es t remece ,  y el h omb re  honrado  se a nona da  
y confunde  al pensar  q ue  ha podido ca ber  t anta m a l d a d ,  tan 
a t roz  del i to  en el d u r o  pecho de  ot ro hombre .  ‘ Q u e  d e n o m i 
nación d eb er ía  d ár se le  con p r o p i e d a d ?  Ni  el ases ino,  ni él 
pa r r i c id a  l l egan á su p e r v e r s i d a d  con una  dis tancia inmensa.  
(? p e r o  es posible q u e  haya seres i n mu nd os  q u e  á tal e x t r e m o  
l leven  la a l ev os í a?  S í :  p or  desgrac ia  el hecho cruel  a q ue
hacemos r eferencia  nos dice q ue  exis ten hijos d ep ra va do s  V 
espúreos  de la sociedad (fue asp i ran  á la a n a r q u í a  , mi l  \ eeés- 
mas h or r i b le  que  el  despot i smo su leg í t imo her edero .



Mas por  for t una  estamos seguros (Vi corto número de los 
m a l o s , v (pie á estos amenaza ta t c r n t d e  cuchilla de la ley 
para restablecer  el o r d e n ,  y para que la i -preseutaclon n a
cional vuelva t ranqui la á e j e r c i t a r s e  en el sagrado ministerio 
d e s ú s  al tas funciones,  procurando la le l ic idad de los espa
ñoles  con sabias leyes.  Y el Gobi er no,  desplegando toda la 
energía y  firmeza necesarias,  liara que se obseive la Const i
tución , que se adminis t re  recta y severa j us t i Ja  , haciendo 
que  se respete la p r op i edad ,  el honor y  !a vida , bienes pre
ciosos de que anhela pr ivarnos la infernal y  t iránica an ar 
quía.  Asi lo esperarnos de la angelical Cristina,  del Gobierno,  
en quien tiene depositada su confianza , v de la previs ión,  ce
lo y  sabiduría del Congreso nacional.  Puebla de Alcocer 2 
de Mar zo de 1840.=Senora.=^= A L. R. P. de V.  Anto
nio Blazquez.=*Cándido Cordero. — Manuel  Hernán.  == José 
C a r d o s a . = J o s é  R o d r í g u e z .= A l f o n s o  León.— J u a n  Ruiz  Ca-  
banil las.—Santos Gut iérrez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGERAS.

F R A N C I A .
P a r í s  3 de M a rzo .

B olsa  de a y er . Cinco por 100 consol idado,  113 fr.  70 c.
T re s  por 100 id . ,  02 fr. 45.
Fondos españoles:  Deuda ac t iva ,  2 9 | .
P a s iv a  y 7^.
Diferida ant igua ,  7^.
T re s  por  100 por t ugués ,  24^.

La Gaceta de A u g s b u r g o  ha anunciado en un ar t ículo 
de Londres que los individuos de la familia Ronaparle tenían 
intención de celebrar  un Congreso en aquel la ciudad.  Contra* 
dice esta noticia una carta de F r an c f o r t ,  fecha 23 de F e 
brero.

E l  conde Sur vi l l ie rs  y el Pr í ncipe  de Monf or t ,  dice la 
misma ca r t a ,  no imaginan proyectos tan ext ravagantes  como 
se les at r ibuyen.  Sabemos que  el objeto del viaje del conde 
Survi l l ie rs  era conocido del Gobierno francés antes de que 
el Pr ínc i pe  lo hubiese emprendido.  Aquel  Gobierno no puso 
el menor  obstáculo,  l imitándose á exigir  que el Pr íncipe no 
pasase por Bélgica. Los dos hermanos no se citaron en Londres  
mas que  para t er mi na r  las dificultades que ha producido la 
ejecución del  testamento del cardenal  Fesch. Tampoco es 
cierto que el Pr ínci pe  Luis deba casarse con su pr ima la Pr in 
cesa Mat i l de  de Monfor t .  Se habla de un  marido muy dife
rente pa ra  aquel la.  (!Te/nps .)

Se dice como positivo que el casamiento de! d u q ue  de N e 
mours  se ce lebrará  en Compiegne el 24 de Marzo.  Algunos 
periódicos habían dicho que seria en Bruselas ;  pero sabido 
es que el canci l ler  de Franc i a desempeña las funciones de 
oficial de estado civil  con el Pr ínci pe  Real  , y  que no puede 
ejercerlas en pais ext rangero.  ( Commcrce .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA  DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del d ía  10 de M a rzo  de  1840.
Abi er t a á la una y  cinco minutos se levó y quedó a p ro b a

da el acta de la anterior .
Se hal laba presente el Sr. Minis t ro de Estado.
Quedó enterado el Senado:

1? De una comunicación del Sr.  Minist ro de la Gober na
ción fecha del  5 poniendo en su conocimiento el Real  de cr e
to del dia an t er i or ,  por  el que S. M.  se sirve nombr ar  Se 
nadores por varias provincias.

2? De un oficio fecha del año anterior  del Sr.  conde de 
A l m od ov a r  part icipando que por el mal estado de su salud 
no se podia presentar  en el Senado.

3? De otro del Sr.  conde de Casapuente anunciando que 
se presentaría en el Senado tan proa!o como le fuese posible.

Pasaron á la comisión de Actas un oficio de D. Valent ín  
F e r r a z ,  Sen ador  por la provincia de Huesca ,  admit ido con-  
dicioualmente , al cual para acredi tar  que tiene mas de 40 
años de edad acompañaba su fe de bautismo; y una comunica
ción del Sr. Minist ro de lo Gobernación remit iendo las actas 
de Barcelona,  C i u d a d - R e a l ,  L o g r oñ o ,  Málaga y otras.

Pr es t ar on juramento los Sres. Mel ga re j o ,  Rivade ne i ra  y 
Romo y G a m bo a ,  de los cuales el pr imero fue agregado á la 
tercera sección,  ei segundo á la c ua r t a ,  y el t ercero á la 
quinta .

Se  anunció por el Sr . Pre si dent e  el órden del  dia,  que  era 
la  continuación de la discusión de las elecciones de Cádiz.

Los Sres. C a p a z ,  Alacia L í eo pa r t  y Caneja,  que fíyer  t o 
maron par te  en el debat e,  p r onunci ar on nuevos discursos con 
el objeto de rectificar equivocaciones.

E l  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  i mpugna el dic t amen,  p r i n
cipiando por rebat i r  muy det eni damente  el a r gument o  usado 
p or  el Sr.  Caneja sobre el pago de «alquileres de casa como 
una de las circunstancias para gozar del derecho electoral .  
Manifiesta S. S. respecto á este punto que  no es ni ha podido 
ser  la intención de la ley el meterse á investigaciones odiosas 
sobre las circunstancias part iculares  que pue dan  concur r i r  
pa ra  que un individuo haya ó no satisfecho el a l qu i l er  de su 
casa , sino que ha creído suficiente garant ía  el q ue  habiten un 
cuar to  cuyo a lqui ler  ascienda á una cant idad de terminada,  
manifestando por ul t imo sobre este punto para hacer  ve r  el 
absurdo á que conduce dicho a r g u m e n t o ,  que si por pagar

se ent iende haber  pagado , po r  gozar debe entenderse haber  
gozado,  en cu) o caso dice S. S. que no debió haber  ocupado 
los escaños del S en ado ,  puesto que aunque goza el sueldo 
de 300 r s . , no los ha gozado cu todo el año presente ni en el 
pesado porque la penuria del erario no ha permi t i do que se 
le haya pagado.

Se hace cargo t ambién de la observación del Sr. Caneja 
de que no puede la diputación provincial  haber  excluido 50 
electores,  mediante á que del cotejo del numer o de electores 
que han tomado parte en las elecciones anteriores  y presen
tes no resulta mas que una diferencia de 20 y pico de elec
tores , y en cuanto á esto dice que au nque  a pr imera vista 
parece que tiene alguna fuerza esta r azón,  se desvanece,  si no 
toda ,  gran parte , al recordar  que no solo se quejan los r e 
clamantes de que se hayan excluido 50 electores,  sino que 
por ot ra par te  protestan también contra la inclusión indebi
da de otro numer o crecido de electores ,  y que a t endiendo á 
esta ci rcunstancia,  pudiera  muy bien concil larse el que no 
resultase mas que esa di ferencia,  y  que en electo se hubiesen 
excluido los 50 electores.

Pasando al punto del derecho que los electores t ienen de 
rec l amar  los vicios de las elecciones,  dice,  que según obser
va ,  se quiere ci rcunscribir  este derecho hasta un termino fa
t a l ,  no habiendo ninguna ley que prohíba el que se acuda 
con una reclamación á los c u e r p o s  colegisladores si no se ha 
presentado antes en la j u n t a  de distri to ó en la general  de es
crutinio.

E n t r a  después á contestar á los argumentos  del Sr. Cane
ja , y en par t icular  al presentado por S. S. , inculpando á los 
reclamantes porque no lo hicieron antes en la junta  de escr u
tinio:  dice que de haber lo hecho asi ,  habrían obrado mal , y  
no habrían podido ser oídos ,  porque las juntas de escrut inio 
no son las juntos electorales ,  en donde los individuos de ella 
pueden hacer las reclamaciones y protestas que crean con ve- 
nientes á su derecho;  pero que en las de escrut inio,  los elec
tores no son comisionados : todo lo cual  se hal la consignado 
en el art.  35 de la ley electoral .

Sigue haciendo otras varias observaciones;  manifiesta que 
no sera quien tache de inconsecuencia á la comisión por su 
conducta en este asunto ,  y concluye pidiendo al  Senado se 
sirva desaprobar  el dic tamen,  acordando que vue lva  á la co
misión;  y reclamando los documentos de que se hace r eferen
cia,  informe en su vista lo (pie sea mas justo.

A petición del  Sr.  Capaz se declaró el punto suficiente
mente discutido.

E l  mismo Sr.  Senador  pidió que la votación fuese nomi 
nal ; y habiendo resuel to el Senado por la negat iva ,  se pone 
á votación el dic tamen,  y queda aprob ado ,  admit iéndose corno 
Senador  por la provincia de Cádiz al Sr.  Pr imo de Ri vera .

Se procede á la discusión en su tota l idad del  proyecto de 
contestación al discurso de la corona.

Se leyó el proyecto.  (V case  la Gaceta m im .  1940.)
No habiendo pedido ningún Sr. Senador  la palabra en pro 

ni en co nt ra ,  se procedió á la discusión del  mismo por pá r
rafos.

Se leen varias  adiciones del Sr. M el ga re j o  al proyecto de 
contestación,  y  hecha la pregunta al Senado de si las toma en 
consideración,  se decide que no.

Se aprueban sin discusión los párrafos  1? y  2? que dicen:
" S eñ o ra :  El  Senado oyó con pr of undo respeto y j úbi lo  di 

fícil de e x p r e s a r l a s  palabras tan halagüeñas  para todo c o r a 
zón verdader ament e español que sal ieron de vuestros augustos 
labios en la solemne aper tura  de las Cortes dé este a ñ o ,  por 
la que se dignó manifestarnos V.  M. la m uy  grata  satisfacción 
que exper i ment aba al presentarse acompañada de su excelsa 
Hi ja  Doña Isabel i r ,  con la convicción ínt ima d e q u e  su t r o 
no descansa en el amor  y lealtad de los españoles y en el fir
me apoyo de las Cortes  del reino.

«Asi es c i er t ament e ,  Señor a;  y  al ianza tan s agr ada ,  en 
la que se cifran la estabi l idad de los t ronos y  la ve nt ur a  de 
las naciones á que presiden,  porque á el la y solo á e l la es d a 
do vencer  toda clase de obstáculos,  nos ofrece la p r enda  mas 
segura d e q u e  á las calamidades y disturbios sucederá la sus
pirada paz y la disciplina social ,  y con el la la prosper idad y 
bienestar ,  que  son el verdadero voto un i v er sa l ,  y el mas a r -  
dieute anhelo de vuestra incesante sol ici tud.”

Se leyó el 5? que es como sigue :
" A l  logro de tan plausibles objetos cont r ibui rán mu y efi

cazmente ei estado satisfactorio de nuestras relaciones con las 
Potencias signatarias  del t ratado de la cu ádr upl e  a l i a nz a ,  y 
el ínteres y decisión por el t r iunfo de nuestra causa , de que 
dan pr uebas  continuas la Francia  y  la Gr an B r e t añ a ,  según 
nos asegura V.  M . ;  como también la buena y franca corres
pondencia de las demas naciones a mi ga s ; el reconocimiento de 
los de techos de vuestra augusta H i j a  por  parte del  R ey  de 
los Países-Bajos ; ei restablecimiento de nuestras relaciones 
mercanti les con el reino de Cer dcña  , el t ra tado de paz y 
amistad con la repúbl ica del E cua dor  , al que seguirá luego 
otro de come»ció,  y la fundada esperanza que anima á V.  M.  
de que se ce l ebr en  iguales con los demas Estados del  c ont i 
nente americano.

En seguida obtuvo la palabra , y  dijo
El  Sr.  H E R O S :  Varios son los puntos de nuest ra polí t ica 

exter ior  que voy á tocar ;  y como que todos los creo que in
teresan al decoro,  á la dignidad , á la i ndependencia c i n t e 
gr i dad nacional ,  espero que el Senado me escuche con alguna 
indulgencia antes de proceder  á la aprobación del párrafo de 
que se trata.  T a l  vez perder án  por poca exper iencia y de b i 
l idad de las luces de la persona que habla : sin e mbar go ,  los 
he creido (le t anta  mas g r a v e d a d ,  cuanto que acerca de ellos 
tengo documentos muy poderosos , cuales son los discursos de 
la corona en varias épocas. Siendo estos unos documentos p u 
ramente minister iales  puestos por personas sujetas á respon
sabi l idad , todo cuanto yo diga se refiere á es tas ,  y en t an
to que no se me satisfaga sobre las dudas  que producen , no 
estoy dispuesto á d a r  mi aprobación al pár r af o de que se 
t rata.

¿ E x i s t e ,  S e ñ o r e s , un t ratado de cu ád r up le  a l i anza?  H e  
aquí  una dificultad que desde luego me o c u r r e ,  y para  a c l a 
rar  la duda que me aflige de algún t iempo á esta p a r te ,  voy 
precisamente á ci tar  el discurso de S. M.  en 1838. Di jo,  Seño
res , entonces S. M.  lo que voy á t ener  el honor de leer  al 
Senado (leyó). Ruego al Senado que note que al t ratado aqui 
no se le da otro nombr e mas que  el  de t ra tado de 22 de 
Abri l .  Aquel la  condición , aquel  carácter  de al ianza con que 
nosotros le habíamos reconocido,  y que yo he creido que efec

t ivamente contenia , parece que se encuent ra  como borrado 
con solo dar  al t ra tado el nombre  de su fecha. Pud ier a  ser ni
mia y escrupulosa la observación si uno de los respetables in
dividuos de la comisión que en aquel  t iempo estaba á la ca . 
beza del Gobierno , ampl iando esta misma frase,  no hubiera 
dicho en otro l uga r  lo que voy á poner  en oidos del Senado, 
" Cont rayéndome pues al t ratado de la cuádr uple  al ianza,  no 
le l lamare yo asi ,  sino t r r t ado  de 22 de Abri l  de 1834. 
porque creo que la palabra cu ád ru p le  a l ianza  ha per judica
do al mismo t r a t ad o,  en consideración á que muchas veces se 
han concebido esperanzas que no se han real izado,  y otras ve
ces temores que tampoco se han cumplido.  Asi que,  yo no le 
l lamare mas que t ratado de 22 de Abri l  de 1834.”  Si pues el 
t r atado de 22 de Abri l  no es t ra tado de cu ádr upl e alianza,  no 
puedo yo de ningún modo conformarme con que asi en el dis
curso de la corona como en la contestación del Senado se t ra 
te de una al ianza que no existe.  Tenemos  pues que en 1838 
creyó el Gobierno que no existia cu ádr upl e  alianza , y en 1839 
el mismo Gobierno nos dijo en el discurso que S. M.  se sirvió 
leernos lo s iguiente:  (leyó.) Luego tenemos que en 1839 exis
tia una alianza que no existia en 1838.

E s t o e s ,  señores ,  por  lo que á nosotros toca. Poster ior
mente al discurso de S. M. de 1839 ha venido otro documen
to muy oficial ,  cual es el discurso del R ey  de los franceses 
en la a p e r t u r a  de las Cámar as ,  en que S. M . ,  t ratando del 
convenio ó suceso de V e rg a r a  , concluye con decir  que aquel 
era debi do al va lor  perseverante del  ejercito español soste
nido por el apoyo de su Gobierno y del  de S. M.  Británica en 
fiel ejecución de los t ratados de 1834. De m a n er a ,  señores, 
que mientras  un Gobierno aqui  nos manifiesta no existir t r a
tado de cuádr upl e alianza , y otro nos lo conf i rma, ei Gobier
no, que forma una par te  tan esencial de los coligados ó com
prometidos en ei t ratado de la c u á dr u pl e  al ianza,  nos viene 
diciendo que el t ratado no tiene otro carácter  que pura y 
simplemente cí de la fecha en que se contrató.  En contesta
ción á que al t ra tado de la cu ádr uple  alianza no le da mas 
carácter  que el nominal  de la techa , nos acaba de decir el 
pr i mer  Minis t ro de una de las naciones signatarias del mismo 
t ra t ado,  cual es l ord Mel bo ur ne ,  en la Cámara de los Lores 
de I n g l a t e r ra ,  que la I ng l a t e r ra  estaba obl igada á dar  su au
xilio al Gobierno español  hasta que cesase del todo la guerra 
que promoviera D. Carlos,  en observancia del t ratado de la 
c uádr upl e  a l i anza , que cree en su fuerza y v i go r ,  y que es 
obl igatorio á la nación inglesa.

¿ E n  que quedamos? ¿E xi s te  ó no el t ra tado de la cuá
d r up le  a l ianza? Yo he c re id o ,  y lo confieso ingenuamente,  
que el t ra tado exist ia:  sin e m b ar g o,  al ver  esta especie de 
contradicción ent re  el mismo Gobierno español , al ver esta 
suer te de excusa por  par t e de un Gobierno e x t r an ge ro ,  y al 
ver  otro que le confi rma,  y o ,  señores ,  comienzo á dud ar  mas 
que á t i tube ar  de que semejante t ra tado exis ta ,  á lo menos en 
la parte que afirma una de las Potencias signatarias que cree
mos obl igada con todas las domas.  ¡o . . iP o r  consecuencia , si esta es una cosa que se nos presenta i
tan problemát ica y dudosa,  ¿cómo puedo yo de modo nin- j
guno pres tar  mi asentimiento al párrafo del discurso ó con
testación en que se supone la existencia de ese t r a t a d o ?  Vie
ne después de eso otra dud a que t a m b i é n ,  señores ,  me aco
mete.

T a n t o  en el discurso de 1839 como en el leido por  S. M. 
en 1840 v e o ,  que siendo cuat ro las Potencias signatarias dol 
t r atado de la cu ádr upl e  a l i anz a ,  E s p a ñ a ,  I n g l a t e r r a ,  Portu
gal y  Fr anc i a , nunca se habla allí , al hacer  mención de su 
cu mpl imi ent o,  de la cooperación del Gobierno por tugués que 
tiene dadas  pruebas  de su cu mpl imi ent o,  y parece que con
t inúa dando.  E l  Gobierno por tug ués ,  como una de las partes 
contratantes  del  t r at ado de 22 de Abri l  ó de la cuádruple 
alianza , por que  no sé cómo cal i f icarle,  es sabido que por este 
t ratado y en v i r t ud  de otro posterior en el año 3 5 ,  concurrió 
con un cuer po de t ropas numerosas para sostener la causa de 
España,  asi como nosotros á la vez habíamos cont r ibuido á ex
pulsar  á su Pr etendiente .  ¿Y qué ha hecho este Gobierno que 
después de ha ber  dado estas pruebas de adhesión,  no sabemos 
que haya f al tado;  qué ha hecho,  d i g o ,  para no hacer  de él 
mención como de los demas? Este ¿ha sobrepasado á aquel 
Gobierno de quien tomando en consideración las palabras de 
sus Mi ni st ros ,  di je ron en una ocasión que no cooperar ían ja
ma s,  y en ot ra di jeron que no miraban en España sino la 
causa francesa y  el Ínteres francés? Y o ,  s eñor es ,  sin quitar a 
nadie lo que de just icia y razón me re ci er e ,  encuent ro que no 
hay razón para p r i v a r  del  méri to al que  c ier tamente no ha 
dado motivo de queja.

Y o ,  hombre de poca previsión en estas mater ias  y mane- , 
jos ex t er ior es ,  aunque en la base fundamental  esté c o n v e n c i 
do de que nada es mas simple que la polí t ica e x t e r i o r , según 
la historia y situación de cada pais;  yo no puedo en t ra r  muy 
diest ramente en el laberinto de negociaciones,  en el laberin
to de relaciones que pueden of recer  el estado de nuestras re
laciones exteriores.  Sin e m b ar g o,  no dejo de notar  que en 
tanto que hay una nación que l lama t ra t ado al de 22 de Abril 
y no permi te  da r l e  mas rectificación que su t í tu lo ;  en tanto, 
digo,  que esta nación t iene su representante  desempeñando 
sus funciones con intensidad , ot ra nación que dice que reco
noce el t ra t ado del año de 34 con todas sus consecuencias,  y 
casi obl igado á e l las ,  nos tenga abandonados sin reconocer

i i 'por  ahora al r epresentante  que tenemos por  alia.  f
Pero pasaudo de aqui  á otros pun tos ,  y viniendo luego a 

pa ra r  á una cosa que se relaciona con nuestra política exte
r i o r ,  yo no puedo menos de a d ve r t i r  un p u n t o ,  en mi enten
der  de t rascendenc i a, que está ocupando hasta los Parlamen- ¡
tos de otros países,  y  el cual no se ha puesto de un modo m*is j
ó menos directo en conocimiento del  pais á que mas perte
nece.

Es sab i do ,  s eñor es ,  que el P ar l ament o  ingles se ha ocu
pado no há muchos dias del  a l q u i l e r ,  ocupación,  o no se 
cómo d e c i r ,  de la isla ó islote del  Rey en la bahía de Mahon.  
Este negocio,  insignificante al parecer  á nuestros ojos, pa
rece no haber  sido tal para otro pa i s ,  y cuyo negocio llamo 
la atención de las Cortes const i tuyentes.  E n  su t iempo,  aun
que l igerament e,  t u v e  en aq ue l la  ocasión motivos para cono 
cer bien lo que  había en esto. ^  |

E n  los t iempos en que los anglo-americanos trataban 
contener el trafico de la pi rater ía  de las demas nac iones 
ocupaban la costa (le Af r i ca ,  tenian una escuadra en el - |
di terráneo , y el Gobierno español  les había concedido e 1 ¡
lote del  Rey en la bahía de Mahon para que p u d i e s e n  ten? |



/ e  depósito para sus enfermos y enseres. Al abandonar  los 
4,i.f|tí-america;jos aquel  c r u c e r o ,  fueron,  y sin contar  con los 
españoles, t rasmit ieron aquel la parte á los franceses que e m
pozaban á sentir la misma necesidad que ellos habian sentido 
por la ocupación de Argel .

Las a u t o r i d a d e s  de Mahon , á lo que pude e n t e n d e r ,  i n 
formaron d i c i e n d o  que el islote por ser punto importante y 
por estar establecidos en el los hospitales,  no solo podría ofen
der á la costa,  y amenazar  nuestras posesiones,  sino que po- 
drian proveer aquel  estrecho y edificios,  y poder recoger á 
los enfermos y otras cosas que tuviesen necesidad de ellas.

Puesto este negocio en conocimiento de las Cortes const i
t u y e n t e s ,  puesto que aquel  G obi er no ,  desatendiendo a esto, 
habia pasado a dar  en renta á los franceses el establecimien
to en la isla ó is lote,  una comisión compuesta de sugetos por 
cierto i lustrados , extendió un dictamen en que decia lo s i 
guiente {ley o).

Sin embar go,  señor es ,  de que este dictamen no llegó á 
discutirse porque al dia siguiente se cerraron las Cor tes ,  sus 
razones parece que tienen peso,  y yo confieso que no pude 
menos de ext ra i iar  que no se hubiese concedido en t iempo,  
antes de dar  l ugar  á que en un Par lament o e xt raño se p r e 
sentase como cuestión al tamente interesante á su polít ica e x 
terior. Yo se bien que uno de los Ministros de aquel  pais,  
según dice un periódico,  al que no doy mas fe que la que ne
cesita el dicho,  dice que si los franceses intentaran otra cosa 
que su carbón , les fal tar ían los medios de verificarlo.  Yo he 
d ’cho que á esta expresión no* la doy mas valor  que el que 
piiede merecer  la persona pr ivada que lo haya puesto. Pero 
las Cortes consti tuyentes en su discreto informe,  ¿no conocie
ron que podia l legar  el caso de este conflicto? ¿Yo será p r u 
dencia del Gobierno español ev i tar lo ,  si por  casual idad an
dando como se suele a n d a r ,  porque las naciones son hasta s u 
tiles en lo que les interesa ; y ya  que se establecen hospitales 
se estableciesen otras cosas que pudiesen amenazar  á la isla 
de Mahon,  porque ya las autoridades  lo han dicho en otra 
ocasión? Entonces ¿se podría r es t i t u i r ?

He aqui señores una cosa que me avergüenza el que se ha
ya dado ocasión á ella.

Otro punto sobre el que l lamo la atención del Senado,  es 
el relativo á las relaciones con Portugal .  En estas yo debo de 
manifestar que es uno de los países que mas quiero y le m i 
ro con doci l idad,  y le compadezco por ser  nación pequeña,  
y porque nos t iene que suf r i r  á nosotros por  su situación na
tural.

Sin embargo hay un t ratado es t ipulado solemnemente y  r a t i 
ficado para la navegación del Duero.  Esta navegación ya di je 
que era consecuencia do lo que se habia est ipulado para la del 
Tajo en el año 29. Y dije y r ep i t o ,  y que para todo lo con
cerniente á ello no tenga el carácter  de pretensión par t icular ,  
la navegación es de derecho publ ico para todos los Estados 
revíranos.

El  Sr. Minist ro de Estado en una de las sesiones cuando 
se discutió la contestación al discurso de la corona,  nos hizo 
el mas alto elogio de la persona que está encargada en L i s 
boa de nuestros negocios.

Cier tamente creo que la persona que se encuent ra  alli ,  
reúne estas circunstancias.  P e r o  el medio de habernos dicho 
que para embaj ador  no le fal taba sino el despacho , el medio 
de presentarnos su capacidad , y el medio de habernos enco
miado sus relaciones con el pa i s,  el Duer o está sin navegar  
y el t ra tado está est ipulado.  E l  reglamento debe formarse en 
v i r t ud  de art ículo 4?; pues un ar t ículo convencional  de st ru
ye un t ratado est ipulado con las formal idades  del derecho de 
gentes.

Pa ra  excusarse el Sr.  Minis t ro de Est ado de que no se 
hubiese l levado á efecto esta navegación ó t r a t a d o ,  acudió 
como pr imer  f undament o á que babian subido al mando los 
hombres de la revolución de Set iembre de 183G,  pr esentán
dolos como hombres  de pueblo que part icipaban de las pre
venciones populares  que pudi era  haber.  Sobre este motivo 
dijo que la tendencia de aquel  Go b i e r n o ,  sus vicisitudes y la 
especie de oposición que existía habian impedido que se l le 
vase á efecto el referido t ratado de la navegación del Duero.  
Pero pregunto yo ; cuando las estipulaciones son tan solemnes,  

|  cuando se encuent ran dent ro de la esfera del derecho de gen
tes que obl igan á todas las opiniones pol í t icas ,  ¿es  suficiente 
para que dejen de l levarse á efecto el que un ministerio p r e 
sente esta ó la otra opinión? Yo me a c u e r d o ,  á fe ,  que Mi ns-  
ter Caning después de las circunstancias que en aquel la época 
ocurrieron , no dejó por eso en los años de 20 y  21 de ha
cernos pagar  los créditos anteriores.

Y aun en ese supuest o,  si en aquel  t iempo hubo la e x c u 
sa de no haberse verificado la navegación del Duero por la 
opinión que presentaba aquel  ministerio ¿cómo en el d ia ,  que 
una opinión enteramente contrar ia prevalece en el ministerio 
portugués tan parecida á la del  nue st ro ,  que hasta las Cortes 
acaba de di sol ver ,  no se l leva á efecto? ¿Cómo habiendo cam
biado en teramente el ministerio ó la opinión que servia de 
pretexto,  no se ha consumado? Yo no me a t revo á decir  cuál 
sea la causa;  pero el resul tado es que el Duero no se n a v e 
ga ,  que hay una obligación de que se n a ve gu e ,  y que  mien
tras no se cumpl a no puedo menos de hacer  cargo al Go
bierno.

Pudiera  ex tenderme mas sobre esta m a t er i a ,  pero poco 
amigo de discursos largos,  y de en t ra r  en pormenores que si 
bien suelen aument ar  las pa labras ,  no la esencia de las cosas, 
voy a concluir  con otra l igera observación relat ivamente á lo 
que se dice en el discurso de la corona acerca de nuestras r e 
laciones mercanti les anuladas con el reino de Cerdeña.  Seré 
breve,  porque cier tamente que el modo con que esa Potencia 
®os ha t ratado no merece que nos ocupemos mucho de ella.  
Yo sin e mb a r g o ,  pr egunt ar é al Sr.  Minis t ro  si se ha puesto 
e * exequátur  por el Gobierno sardo en los despachos de nues- 
tios cónsules que el Gobierno de S. M.  ha enviado á ese pais; 
porque si es cierto lo que se susurra  en el resto de la E u r o 
pa y no solo el Gobi erno sardo no ha puesto ese ex eq uá tur ,  
sino que ha dicho que no reconocerá jamas á nuestra excelsa 

eina Dona Isabel n :  yo no le doy mas valor  á esto que la 
0 de un periodista ; pero el hecho cierto es que asi ha c i r cu-  
0 por el resto de la E ur o pa .  ¿Ibasenos  tanto en a nuda r  

nuestras relaciones mercant i les  con una corte que asi nos t r a-  
, cuando en ello mediaba nuestro decoro , y cuando á es- 
circunstancia se agrega el q u e  ese comercio lejos de  ser 

ventajoso puede ser pe r j ud ic i al ?  Cuál  es el interés que  ha 
podido l levarnos á reconocer á un Gobierno que nos hace

ese desaire ,  y que es sabido que el comercio que hacia poco 
antes estaba reducido á t raspor tar  todo género de armas y 
pert rechos de guerra  al rebelde D. Car los ,  cosa tan notoria 
que los úl t imos fusiles aprehendidos en el Medi te r r áneo ve
nían en barcos sardos? ¿ Q u é  ventajas puede r epor ta r  en en
t rar  en relaciones con esa Pot enci a ,  que como he dicho , se ha 
pronunciado contra los mas legít imos derechos que puede te
ner  Monarca alguno?

Asi que , señores,  por no ser mas largo en mi discurso,  
Y de jando otras pequeñas circunstancias que acaso pudiera to
mar  en c uent a ,  concluiré diciendo que estas cuestiones de 
part idos políticos , cualquiera que sea la di ferencia de opinio* 
nes que pueda haber entre las personas que ocupen el poder 
y yo que ocupo este banco , yo s iempre exigiré que todos los 
hombres se uniformen en esto , sentando por  base la i ndepen
denci a, i n t egr i dad,  honor y dignidad de la naci ón,  porque 
para mí esto es como la divinidad , que en vano pueden dis
putarse las sectas religiosas,  mientras no se reconozca el p r i n 
cipio,  mientras no se reconozca un solo Dios. Seamos pues 
celosos de nuestra dignidad nacional , y una vez que la na
turaleza nos ha favorecido con costas que nos sirveii de fosos, 
con montañas con extensión suficiente para proporcionarnos 
todos los medios de defensa , y sobre todo cuando mantene
mos 2009 Tiombres, es menester que hablemos de otra mane
ra que como hablaba el despotismo sin bayonetas.

El  Sr.  duq ue  de F R Í A S :  El  Sr.  Heros  me ha favorecido 
tomando para su discurso la ci rcunstancia de haber l lamado 
y o en el año 38 t ratado de 22 de Abri l  á lo que comunmen
te se ent iende por tratado de cuádr uple  al ianza;  y porque 
se convenzan todos de que por ese nombre  no he quer i 
do de ningún modo desvi r tuar  la tuerza mora! que se puede 
haber dado al nombre de cuádr upl e al ianza,  diré las razones 
que me movieron á poner en boca de S. M. las palabras " e n 
t re  la I n g l a t e r r a ,  F r a n c i a ,  Por tugal  y Yo subsiste el t ratado 
de 22 de Abr i l  de 1834.”

Dije también que el t r atado habia inspirado bienes muy 
grandes y temores muy grandes ;  bienes muy grandes fácil es 
conocer qué esperanzas para los que creemos el t ratado como 
uno de los medios de sostener la causa de la Reina y de la 
l i be r t a d ,  y temores de parte ó lo entendían asi. En tal es ta
do nos hal lábamos cuando opiniones políticas,  en que se d i 
vide la España consti tucional , Lindaba sus esperanzas en el 
t ra tado , y reclamaban ambas su cumpl imiento,  siendo de no
t ar  que ent re  esas opiniones políticas habia una que rec l ama
ba el t r a t a d o ,  y r ealmente no le quería;  y otra que recla
maba lo que r  al íñenle q u e n a ,  es decir ,  que parte querían 
la cooperación de la Fr anc i a , puesto (pie en el art .  4? solo 
se t rata de e l l a ,  y par te  que no la quería porque recelaba 
que esa cooperación tuviese en algún tanto carácter  de i n t e r 
vención.

Dije también que ese t ra tado tenia dos par t es ,  una condi
cional y otra posi t iva,  la condicional el art.  4? que dice que 
si la cooperación de ia Francia  fuese necesaria las altas partes 
cont ratantes  se obligan á hacer ¿Ce., y el positivo el art .  1? 
Este fue mi lenguaje entonces , porque yo  preveía que en el 
caso de que el minister io habia de ser reconvenido por  ambas 
opiniones polít icas sobre el cumplimiento del t ratado,  el modo 
de ponerle á salvo era hacer  presente esta diferencia.  Sin em
b a rg o ,  si en el dia me hallase en el Consejo de S. M.  tendría 
dist into lenguaje porque las circunstancias han variado.  La 
Fr anc i a ha tomado otra ac t i t ud;  t iene preso, por decir lo asi, 
al gefe de la usurpación y del absolut ismo,  y lo t iene preso 
no como tenia Luis  x i v  al pre t endi ent e de I n g l a t e r r a ,  y cla
ro es que en esto está dando una  prueba del desvelo que tie
ne por  nuestra causa.

S. S. hace algunas observaciones,  y concluye diciendo que 
nunca ha creído que la salvación de la patria de penda  de los 
e x t ra nger os ,  por que sabe muy bien que

Na di e  en e x t r a n j e r a s  playas
Su dicha y v e nt u r a  f ie,
La pobreza es ominosa ,
Y  del pobre todos rien.

El  Sr.  Minis t ro de E S T A D O  : Yo no sé por qué el Señor  
Senador  que  ha i mpugnado el párrafo que se discute juzga 
que el t ra tado de 22 de A b r i l  porque  se le l lame t ra t ado de 
la cuádr upl e  a l ia nza ,  y porque en el discurso de la corona se 
le l lame de un modo ó de o t r o ,  no sé por qué ,  repi to,  juzga 
que son di fer en t es ,  cuando nadie ha dudado que el t ra tado 
de la cuádr upl e  alianza ex i ste ,  l lámesele de esta ó de la otra 
manera.

H a  ex t ra ñado  el Sr.  He ro s  que  en el párrafo no se hace 
mención de una Potencia t ambién signataria del t ratado de la 
c u á d r u p l e  al ianza,  nombrándose con especialidad á otras. E s 
ta cuestión es muy sencilla.  E n  el discurso de la corona se ha
bla de las relaciones que son ínt imas y están corr ientes con 
varias Potencias;  se habla par t i cular ment e de la Francia  y la 
I n g l a t e r r a ,  porque por su si tuación se ha hal lado en el caso 
de poder  hacer  grandes servicios á la España;  mas no asi una 
de las partes contratantes  , que  aunque con buena voluntad 
por su par te  de ay u da r  á la Es p añ a  , por  su situación peni n
sul ar  no ha podido hacer cuanto quisiera ; y sin embargo es 
preciso reconocer que lo ha hecho t iempo hace,  euviaudo una 
legión auxi l ia r  que fue muy út i l  ; pero que si después ret i ró 
ha sido porque las ci rcunstancias de su pais le obl igaron á 
e l lo ,  y  de consiguiente no hal lándose en posición de pres tar  
los servicios á que por una cláusula del  t ra tado estaba obl iga
da esa Pot enc i a ,  el Gobierno español  no estaba en el caso de 
exigírselos.

T a mb ié n  el Sr .  He ros  ha hablado de la navegación del  
Duero.  Si se quisiera r educ i r  á p r ueb a en este momento todo 
cuanto se ha hablado acerca de este pun to ,  era fácil hacer  ve r  
con documentos  que el t ra t ad o se hizo á satisfacción de a m 
bos Es t ados ;  pero que habiendo sobrevenido una revolución 
de cierta tendencia y  carácter  , de que ahora no es del  caso 
h a b l a r ,  uno de los efectos de esta revolución fue el de da r  
una tendencia á aquel la  par te  de puebl o que se mezcla en 
negocios públ icos y al mismo Go bi er no ;  tendencia en que p a 
recía que re r  prescindírse de empeños,  deberes y considera
ciones debidas á la E sp a ñ a ;  tendencia cuyos efectos d ur an  hoy, 
y  que ha e mbro l lado al Portugwl con algún otro Estado,  y 
p ar t ic ul ar ment e con la I ng l a t e r ra  sobre la cuestión del  tráfico 
de negros , siendo ot ro de ios males que  ha producido en aquel  
pais la revolución el de hacerle f al tar  á sus obligaciones con
t raídas con la E s p a ñ a  respecto á la navegación del  D u e r o ,  y  
t ambi én á a y u d a r l a  en la lucha presente*

En esta inteligencia hace t iempo que la España se hal laba 
en el caso de incomodarse ; pero el Sr.  Heros  conoce muy 
bien que no habia l uga r  á serias demostraciones , porque s a
bido es que un t ratado solemne obl iga;  y  cuando un Estado 
se niega á c u mp l i r l e ,  no hay mas medio de hacerle cumpl i r  
que el c a n o n , después de haber  usado antes de todos los me
dios que aconseja la prudencia.  Lo que conviene es negociar,  
y eso se hace.

Se ha hablado igualmente de la persona que  ha tenido en 
Portugal  el encargo de seguir  este negocio.  Esta  persona lo 
ha hecho con tanto acier to,  y tan á satisfacción del Gobierno,  
y sigue act ivándolo con tanto celo,  que bastará saber  que des
de el pr i mer  gefe hasta el úl t imo i ndividuo de la adminis
tración de aquel  pais están en relaciones con é l , y  le a p r e 
cian sobiemanera.

Pero se dice que no t iene mas carácter  q ue  el de encar
gado de negocios,  y si el Sr.  Heros  creyese que este t í tulo es 
insuficiente, y que debía susti tuirse por el de un ministro pl e
nipotenciario ó e m b aj ad o r ,  diré que los negocios d i p lo m át i 
cos no necesitan siempre y precisamente personas que sean de 
rango tan e l e v ad o ,  sino que tengan la suficiente capacidad 
para mi rar  por los intereses del  pais que representa.  P e r o
añade S S. : el Duero no se navega.  Yo diré al Sr.  Herosoque hay contestaciones nuevas sobre este asunto;  y aun pue
do asegurar  que con buenas esperanzas de un éxito favorable  
para la España.

En cuanto á la estancia de los franceses en el islote del 
Rey,  diré que cuando el Gobierno concedió á la Fr anc i a por 
un arr iendo la facultad de deposi tar  en aquel los almacenes 
carbón de piedra para el uso de sus buques en la navegación 
á Argel  , y cuando á solici tud de la Francia se ha prorogado 
ese arren.huiliento inocente ,  no ha hecho el Gobierno mas que 
prestar  á un al iado fiel , poderoso y  amigo un servicio cuando 
esta recibiendo tantos de su buena amistad.

Lo cierto es que el Gobierno español no ha visto incon
veniente alguno en esta concesión,  que ha vuel to á renovar
se. La Franc i a ha recibido gran númer o de refugiados que 
forman una carga pesada;  conserva en su país al Pr et endi en
t e;  v estos grandes servicios y otros prestados en favor  de la 
causa nacional , bien merecen la consideración y la g r at i tud  
de parte de quien los recibe.

( La voz baja con que pronunció el Sr.  Minist ro esta par 
te de su discurso , nos pone en el caso de poner de el la este 
l igero extracto (pie S. E.  podrá s u p r i m i r , sust i tuyendo lo que 
di jo al Senado. )

Acerca de lo que se ha dicho del islote del  Rey cita S S. 
lo que ha manifestado lord Clarendon en el Par lamento i n 
gle?. Haciéndose cargo el Sr. Ministro de lo dicho por el se
ñ or  Heros  acerca de lo indicado por un periódico de que el 
Gobierno sardo no solo no dio el exequá tur  á nuestros cón
sules ,  sino que añadió que ni reconoceria nunca á la Reina de 
E sp aña ;  contestó que habia dado un documento tan semejan
te al ex eq u á tu r  , si bien no contiene la cláusula que supone 
reconocimiento de nuestra Reina;  que por  él ejercían nues
tros cónsules sus funciones consulares con la misma lat i tud y  
l iber tad que los de las demas naciones. Que  esta concesión v 
la de p erma nec er  neutral  durant e nuestra lucha , son las con
diciones ventajosas que han decidido al Gobierno al restable
cimiento de las relaciones comerciales con la Cerdeña ; pero 
que era absolutamente inexacto que el Rey de Cerdeña hu
biese dicho que jamas reconocería á la Reina Doña Isabel.

Qu e en consecuencia de este arreglo , habia el Gobierno 
sardo comunicado las órdenes oportunas  para el cumpl imi en
to de todo lo convenido. Que este a j us t e,  aunque es ahora de 
verdadero v a l o r ,  lo era mucho mas en el t iempo en que de 
él se t ra ta ba ,  anterior  al célebre convenio de Ve rg ar a .

Concluyó el Sr. Minist ro de Estado indicando que creia 
que las notables ventajas conseguidas en nuestras relaciones 
exteriores por el actual Gobierno , satisfarían á los Sres. Se
nadores ,  al mismo t iempo que eran una prueba del celo y  
cuidado de este por todo cuanto puede tener  relación con el  
decoro é Ínteres de la nación.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspende esta discusión,  y levanta 
la sesión á las cuatro menos diez mi nu tos ,  anunciando el si
guiente
Orden del d ia  p a r a  la sesión de l  miércoles  11 del  cor

r ien te  mes de M a rzo  de 1840.
Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de 

contestación al discurso de la corona en la ap e r t u r a  de las 
actuales Cortes.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S ID E N C I A  D E L  SE ÑO R FLOREZ E ST RADA.

Sesión de l d ia  10 de  M a r z o .
Se abrió á la una con la l ec tura y aprobación del acta de 

la anterior .
Se pasó al orden del  dia y  fueron admit idos como D i p u

tados, según proponía la comisión,  los señores que á cont inua
ción se expresan :

P o r  G e r o n a . = S u r r á  y R u l l ,  Parasols.
Po r  H u e l v a . = I s t ú r i z ,  Hu et .
P o r  L o g r o ñ o . = A l e s o n  , Govantes.
P o r  P a l e n c i a . = M a r q u e s  de C as a- I r u j o ,  A m o r ,  Inguanzo.
Por  Pont evedra .  =  Ballesteros , López V á zq ue z ,  Baha-  

m o n d e ,  M.  de V i l l a g a r c í a ,  Alcalá Ga l iano ,  Armero.
P o r  Tol edo . — A r c e ,  Vi lc hes ,  Qui jana , Gil  (D.  Alonso).
V a l l a d o l i d . = A r r a z o l a , Alonso (D.  M i l l a n ) ,  Reinoso.
Leído el dictámen de la comisión relat ivo á las actas de 

B adaj oz ,  tomó la palabra y dijo
E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  E n t r o ,  señores ,  por  tercera vez 

en este campo ingrato de las elecciones;  pero no puedo me
nos de hacerlo por que  tampoco se puede prescindi r  de los 
documentos donde aparecen tantas i legal idades ,  tantas rec l a
maciones.  ¿Crei a el part ido que  quedó •. cocedor  en esla l u 
cha que no se habia de pr esent ar  aqui n nguno de sus con
trar ios á examinar  las actas de elecciones? No hago salvedad 
sobre si deseo ó n o q u e  se prol ongue la constitución del Con
greso;  tampoco la hago sobre las personas que hayan podido 
ser elegidas: ya he dicho ot ra  vez que estas son cuestiones d i -



fe r en t es ,  y que ni el juicio que se forme de las elecciones • 
d a ña  la reputación de los elegidos,  ni el gran méri to de estos 
puede hacer  que 110 haya vicio en aquellas.

S eñor es ,  yo me quejo en cuanto á las elecciones de la 
provincia  de Badaj oz ,  de las m i s m a s  ar bi t rar iedades  que ni a -  
infeste en cuanto á las de Oviedo y Zamora.

La diputación provincial  lia protegido mas una opinión 
q u e  otra.  Cons t a,  v estos documentos oslan en las actas,  que 
un Di put ado provincial  se que j a de que habiendo asistido 
constantemente a todas las sesiones de la j unt a 110 se le ha 
de jado  tomar  parte en las votaciones. Aparece que ha habido 
en  las lisias inserción de sugetos que no gozaban del d e r e 
cho electoral  : que no fueron oídas las reclamaciones que se 
hic ieron:  que se excluyeron de las listas de elección hom
bres que tenian derecho á votar :  que se quejan también de 
haber  excluido á los que compusieron el ayuntamiento en 
1837. Tambi én consta que la junt a provincial ,  viendo que ha
bía bastantes pueblos en los cuales no podia tener  influencia 
en las elecciones, envió á recorrer los comisionados, cuyos i n 
formes tuvieron mas poder  en la j unt a provincial  que los que 
dieron los ayuntamientos ; y sobre todo consta un hecho muy 
m a r c a d o ,  á saber :  que el Bolet ín oficial correspondiente al 2*3 
d e  Agosto,  en el  que debía i r  insertada la nueva l ista,  110 se 
impr imió hasta el 31 del mismo.

P o r  no cansar al Congreso no he quer i do presenta r  otras 
reclamaciones ,  todas f undadas  en hechos por  los que aparece 
de  un modo i r ref ragable  que las autoridades se han mostrado 
parciales  y opresoras de la vol unt ad  de los electores,  ¿y es 
esta la influencia que ha dicho el Sr. Bahamonde era indispen
sable , la que t iene el rico sobre el p o b r e ,  el sabio sobre el 
i gnorante  7 Dejo al Congreso imparcial  que considere si estas 
violencias se pueden comparar  con la influencia de que S. S. 
ha hablado.  Estos hechos son públicos , han sido presentados 
a y e r  por  el Sr. C a l a t r av a ,  y supuesto que hay estas rec l a
maciones el Congreso debe suspender  su juicio hasta tanto que 
se pongan en claro.

El  Sr.  A L O E :  El  Sr.  Cal at r ava  hizo mención de algunos 
hechos ,  de los cuales se han quer ido sacar cargos contra el 
gefe político y otras autoridades de Badajoz que mi de l icade
za no me permite de j ar  sin respuesta , porque 110 proceden de 
actos de aquel la a u t or id ad ,  sino que son mios,  pues que yo 
fui gefe político en aquel la provincia.

Uno de los hechos de que se ha hablado , es el relat ivo al 
alcalde de Calzadil la , á quien la ley pr ivó de la jurisdicción,  
no el gefe polít ico actual  ni el que tiene el honor de hablar  
a l  Congreso,  porque estaba procesado por  el juzgado mil i tar  
como cómplice en un del i to de deserción.

Se hace cargo á la au tor i dad  de que mandó fuerza mi l i tar  
á algunos distri tos e lec t ora l es ;  esto es inexacto:  buho pue -  
b ’os donde fue necesario m andar  fuerza a r ma da;  pero no f u e
ron estos los cabezas de d is t r i to ,  y  esta disposición la tomó 
el  gefe polít ico por  reclamación de los mismos alcaldes de los 
pueblos.

Sin embargo de que el Sr.  Feroz He rn ánde z contestó en 
mi  juicio victoriosamente á los argumentos  hechos en contra dé 
las elecciones de Badaj oz ,  como esos argumentos  se han repe
l ido,  es necesario también que yo diga algo sobre ellos. Se ha 
dicho pr imer ament e que con documentos está demost rada la 
violencia que la diputación y  de/nas autoridades  han ejercido: 
si esos documentos son las cartas par t iculares  á (pie aludió el 
Sr .  Cal at rava  y las reclamaciones que hay sobre la mesa, e n 
tonces es cier to;  pero si por documentos se ha de en tende r  lo 
q *e  legalmente se en t iende ,  esto es ,  aquel los papeles au t or i 
zados por  las personas á quienes la ley t iene encargado el dar  
test imonios,  110 hay ninguno,  porque algunas que otras (pocas) 
justificaciones que aparecen hechas ante los alcaldes de los 
pueblos  no t raen  tampoco la legalización que se requi ere  
para  saber si los que se firman como alcaldes lo son efecti
vamente.

Pícese t ambi én que se i mpr imieron las listas electorales 
«n  31 de E ner o  poniéndose en el Boletin la fecha del 23. Don 
León Manso,  que es el que hace esa r eclamación,  presenta 
p o r  testigo al cajista de la i mpr en t a:  este dice que con an te 
r i or i dad  al dia 23 el dueño de la impren t a le tenia e n t re g a
dos los mater iales ,  pero que por  haber otros documentos mas 
urgentes  había omitido su publicación.  Si pues el dueño de 
la imprenta  había entregado los materiales  al cajista con a n 
t er ior idad al dia 2 3 ,  también la diputación se los ent regar ía  
al r edact or  del  Boletin oficial; luego en todo caso, si hay fal
sedad en es to ,  no será por culpa de la d ipu ta c i ón ,  sino del  
cajista.

Un test igo presencial , D. Francisco Mor en o ,  vocal de la 
«diputación provincial  , es otro de los medios de pr ueba  que se 
a l egan para f un da r  la justicia de esas reclamaciones.  Es en 
efecto D. Francisco Mor eno  vocal de la diputación p r o v i n 
cial  ; pero debe estar muy trascordado cuando dice que 110 le 
han nombrado para ninguna comisión. Al reunirse la d i p u t a 
ción para resolver  las reclamaciones,  110 sobre la elección de 
D i p u t a d o s ,  sino sobre la a nt er ior  de ayunt ami ent os ,  estando 
«1 que habla ejerciendo el cargo de gefe polí t ico fue no m
br ado  D. Francisco Mor eno  para la comisión de a y u n t a 
mientos.

E l  Sr.  San Mi guel  ha indicado que se excluyeron de las 
listas electorales por la diputación algunos de los individuos 
d e  ayunt ami ent o del año 1837;  asi es la v e r d a d ,  pero tuvo 
razón aq ue l l a  j unt a  provincial  para excl ui r l os ,  pues eran 
d eudor es  á los fondos públ icos y estaban por  consiguiente 
comprendi dos  en uno de los casos de exclusión que marca  
la ley.

Ot ro  ar gument o se ha hecho contra la val idez de las e l ec
ciones de Badaj oz ,  y es el aument o considerable dado á las 
listas electorales.  Dícese que  solo en D. Benito se a u m e n t a 
ron 2 0 0 ;  esto no es exacto:  del expediente  resulta que  este 
airmenio fue  solo de 120; y si de los 40 que se dijo se habian 
au ment ado  se hace la misma r e b a j a ,  m uy  poco considerable 
será la cant idad que resulte.

T ambi é n se especificó un hecho relat ivo al puebl o de San 
Vicente .  Se dice que se excluyeron de las l istas 98 electores 
e l  mismo dia en que principió el ac to ,  de modo que no t u 
vieron t iempo de r ec l a m a r ;  también hay i nexact i tud en esto. 
L a  diputación provincial  rebajó de las listas e lectorales  no 
B8, sino 102;  pero remitió el oficio en que lo manifestaba,  110 
cd mismo dia (le la e lección,  sino tres dias antes.

El  hecho por el que se ha hecho cargo á la diputación de 
h a b e r  asociado en algunos pueblos los ayuntamientos  ac tuales  
«on los an ter iores ,  p r ue ba  mas bien su i m pa r c i a l i d a d ,  p o r 

que habiéndose formado las listas antes de su r enovaci ón,  e s 
tos últ imos eran los que debian responder  de lo que habiu 
hecho.

Señores:  entre todas las reclamaciones que se han presen
tado contra las elecciones de Badaj oz ,  110 hay mas hechos es
pecíficos (pie los que he ci tado:  los (lernas son imputaciones 
ge ner al es ,  muchas de ellas injuriosas a las au tor idades ,  armas 
prohibidas y de uso reprobado.

Se l imita la oposición á pedir  que se suspenda la a pr ob a
ción de estas actas hasta que vengan los documentos que se 
esperan;  pero ¿no es la diputación la (pie ha de responder? 
Pues en ese caso no ve ndr á otra cosa que lo que resul te del 
acta;  y si personas part iculares  son las que han de contestar,  
diria lo mismo que he dicho respecto de las á que ha a lu 
dido el Sr.  Calat rava.

Digo pues que ios argumentos  hechos en contra de las 
elecciones de Badajoz,  unos son generales y otros especiales: 
los primeros están r eba t idos ,  los segundos 110 están co mpr o
bados;  por tanto creo que el Congreso está en el caso de a p r o 
bar  estas elecciones.

E l  Sr.  A I L L O N  empezó su discurso haciendo la salvedad 
de que ninguna prevención tenia contra los Sres. Diputados 
electos por Badajoz;  pidió que se l eyera la reclamación que 
h a c i a  D.  Francisco M o r e n o ,  y leida que fue ,  dijo' : que ha
biendo contestado la diputación solo á algunos de los cargos 
que este le hacia,  cuando no rebatió los demas fue porque  110 
tenia medios para ello. Añadió que la ci tada diputación no 
habia seguido siempre la regla de conducta que al principio 
se había marcado.  Insistió sobre que se habian excluido de las 
listas indebidamente centenares de electores.

Dijo que las diputaciones provinciales  nunca han tenido 
el encargo especial de ve l ar  sobre la conservación de la t r a n
qui l idad públ ica , y que de consiguiente no debía haber  en
viado comisionados á los pueblos con este objeto , si es que 
este era el que se proponia.

Qu e la diputación provincial  oyó solo á los ay unt ami en
tos que abundaban en ideas de su mismo color polí t ico , y no 
á los demás.

Que quien dudase de sus palabras  podrí a enterarse de los 
documentos que tenia en la mano ,  en los que constaban los 
votos part iculares de D. Francisco Mor eno ,  presentados á sus 
compañeros ,  y que apelaba á la buena le del Sr.  Aloe , y pa
saba por lo que dijese en vista de el los,  puesto que habiendo 
sido gefe polít ico de Badajoz debia conocer las firmas que 
contenían.

Que en el pueblo de Ber langa se ha cometido el abuso es
candaloso de no permi t i r  la entrada en el recinto de la elec
ción á los electores de Azuaga hasla que l legó el alcalde con 
49 electores del  p r imer o y  formaron la mesa á toda su satis
facción.

Que el mismo alcalde cometió el exceso de a r r es t ar  y en
viar  á sus pueblos varios electores de Azuaga bajo el p r etex
to de que no l levaban cartas de segur idad , sabiendo que 
eran electores,  y que  estaban l lamados por  la au tor id ad  para 
e jercer  su derecho.

El  orador  concluyó rogando al Congreso tuviese á bien 
desechar  el dictamen.

El  Sr. A R M E N D A R I Z  manifestó que los argumentos  que 
se habian hecho cent ra las elecciones de Badajoz carecían de 
todo fundamento ,  por  lo que no creía hubiese motivo alguno 
para anularlas .

Se declaró el punto suficientemente d i sc ut i do , y fue a p r o 
bado el diclámen en votación nominal  por  80 votos cont ra 52.

Se leyó el dictámen de la misma comisión r el at ivo á las 
elecciones de la provi nci a de C i u d a d - R e a l ,  en que proponia 
su aprobación.

El  Sr.  C O R T I N A  manifestó que pr evi ni endo el art .  29 
de la ley electoral  que  queden anulados  todos los votos de las 
papeletas que contengan mas nombres  que los precisos; y ha
biéndose elegido un Diputado mas en cuat ro distri tos electo
rales de esa p r ov in c ia ,  no podian menos de anularse todos los 
votos dados en ellos y hacerse de nuevo el escrut inio general ,  
por  lo que creía debia  desaprobarse el dictámen de la co
misión.

El  Sr. E L I P E  expuso que no habia n i ngún motivo para  
anul ar  las elecciones de C i udad -R ea l  por  haberse elegido en 
algunos distri tos un  suplente mas,  pues la c i rcu lar  del Go
bierno que marcó el número de Senadores  que se habian de 
p r o p o n e r ,  y el de Diputados y suplentes  que se habian de 
nombr ar  en cada provincia,  no l legó á esos distri tos,  y íue por 
lo tanto imposible que  se observase.

No habiendo ningún señor Di put ado que tuviese pedi da  
la palabra en co nt ra ,  se puso á votación el  dic t ámen,  y fue 
aprobado.

Se leyó el r el at ivo  á las elecciones de la provincia  de M á 
l a g a , en que  opinaba la comisión que debian aprobarse.

E l  Sr. R Í O S  Y R O S A S  dijo ent re  otras cosas que 110 p r e 
sentándose ningún documento fehaciente que acredi te esas 
violencias y coacciones,  no debe atenerse el Congreso mas 
que á lo que a r ro j a  de sí el acta electoral  , y ap rob ar  las 
e lecciones , puesto que en el la no se halla justificada n i nguna  
nul idad.

Se suspendió esta discusión.
Q uedar on  sobre la mesa los dictámenes de la comisión, 

pr oponi endo la aprobación de las segundas elecciones de la 
C or uña  y de las de M a d r i d  , y la admisión de varios señores 
Diputados.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló p a ra  ma ñ an a  los asuntos 
pendientes , y  l evantó la sesión á las seis menos cuar to.

M A D R I D  10 D E  M A R Z O .

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  MINAS.

Relación de los denuncios,  registros y demarcaciones de 
minas que se han hecho desde 1.º de Dic i embre  del año p r ó 
ximo pasado hasta 3 1 de En er o  del  presente en la inspección 
del  distri to de Linares.

Denuncios.

U n a  mina de plomo y  cobre.,  sita en el cr iadero de la

C r u z ,  término de L in a r e s ,  denunciada por  J u a n  Mi guel  Ga r
r ido y compañeros en G de Enero.

Ot ra  de p l om o,  en el filón denominado de l  Madr oñal ,  
término id. , por  José Hern ánde z y compañero.

R e g is t ro s .

U n a  mina p l o m i z a , sita en el cr iadero dicho de la V i r 
gen , término de Bailen , regis t rada por M a r t i n  de Cánovas 
en 13 de Enero.

Ot r a  (le cobre y  p l o m o ,  en el cr iadero de la C r u z ,  t ér 
mino de L i n a r e s ,  por D. E d u a r d o  Vi cent e E z p e l e t a ,  en 29 
de Enero.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 9 a las tres de la tarde
E FECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  gran l ibro á 5 por  10 0 ,  00.
Tí t ul os  al por t ad or  del  5 por  100 ,  28¿-, f , ^ , t rece diezi- 

seisavos y  2 8 |  con cupones al contado:  28 once dieziseisavos, 
nueve dieziscisavos, £ ,  quince (lieziseisavos, 2 9 ,  2 8 f , £ ,  294,  
un dieziseisavo, t res dieziseisavos,  | ,  £ ,  28 t rece dieziseisa- 
vos , ^  y 29^* á v. f. ó vol . :  29y ,  28 once dieziseisavos,  2 9 | ,  
2 8£  , trece dieziseisavos,  2 9 £ ,  2 8 | ,  2 9 |  y 29 á v. f. ó vol. á 
p r i ma de £ ,  £ ,  |  y  cinco dieziseisavos por  100 con cu
pones.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu l os  al  por tador  del  4 por  100 ,  00.
Vales  Reales no consolidados,  00.
De u da  negociable de 5 por 100 á papel  , 00.
Deuda sin í nt ere s ,  5|- á 8 d. f. ó vol. á pr ima de un  dieci

seisavo por 100 nuevas.
Acciones del banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o nd r e s ,  á 90 dias ,  38£. C o r u ñ a ,  2 din.  d.
Par is ,  16-6.  G r a n a d a ,  2 á i £  id.

M á l a g a ,  |  id.
S a n t a n d e r ,  p a r  á £ b .  

Al icante ,  £ d. Sant iago,  2 d.
Barcelona,  á ps. fs., £ b. S ev i l l a ,  id.
Bi lbao,  par  papel .  V a l e n c i a ,  £  b.
Cádi z ,  £  (1. Z a r a go z a ,  1 din.  id.

Descuento de let ras  , á G p o r  100 al año.

IMPRENTA NACIONALDIARIOS

D E  L A S  S E S I O N E S

DEL SENADO Y DEL CONGRESO
Se suscribe en el despacho de dicha imprenta á 10 rs. 

mensuales el del Senado, y 20 el del Congreso.
Los números sueltos se venden á 4 cuartos pliego.

BIBLIOGRAFIA.
L o s  Sres. suscriptores á la Economí a pol í t ica  con aplica- 
^  cion pa r t i cu la r  á E s p a ñ a ,  por  el  marques  de V a l l e  San- 
t or o,  pueden acudi r  á recoger  los cuadernos G2 y 7? á la li
b r er ía  de Ri os ,  cal le de C a r r e t a s ,  y  pagar  el siguiente.

TEATROS.
P R I N C I P E  A las siete de la noche.  Debiendo c on c lu ir  

sus tareas  la actual  sociedad dramát ica el 24 del presente,  y 
teniendo q u e  r e t i r a r  del  escenario la compl icada m a q u in a r ia  
de

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,

para  a c omod ar l os  enseres de las piezas nuevas  que deben eje
cutarse a u n ,  se anuncia al públ ico que  hoy miércoles y ma
ñana j ueves  se da rá n las dos úl t imas  representaciones de di
cha comedia.

C R U Z .  A las siete de la noche.  Func ión e x tr a o r d in a r ia  
á beneficio de Doña Crist ina A n te ra  V i l l ó , p r i ma -do nna  tiple 
de la compañí a l í r i c a .

Se pondr á en escena la grande ópera  s e r i a ,  n u e v a ,  en tres 
a c t o s , t i t u l ada

I L  G I U R A M E N T O ,
música del  ac redi tado maest ro Mer ca dant e .

Los Sres. abonados t en dr án  reservados los bil letes de su 
l ocal idades  hasta las doce del  dia de hoy.


